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DE LAS CORTES GENERALES 

1 LEGISLATURA 

Serie H: 
O’XOS TEXTOS NORMATIVOS 4 de febrero de 1883 N b .  04-U 

DICTAMEN DE LA COMISION, ENMIENDAS Y VOTOS PARTICULARES 

Estatuto de Autonomía de La Rioja (tramitado como Proyecto de Ley Organica). 

PRESIDENCIA DEL CONGRESO 
DE LOS DIPUTADOS 

En cumplitmiento de lo dispuesto en el 
artículo 90 del Reglamento provisional de 
la Cámara, se ordena la publicación en el 
BOLET~N OFICIAL DE LAS CORTES GENERALES 
del Dictamen emitido por la Comisión 
Constituciond, relativo al Proyecto de Es- 
tatuto de Autonomía de La Rioja (trami- 
tado como Proyecto de Ley Orgánica). 

Pdacio del Congreso de los Diputados, 
30 de diciembre de 1981.-El Presidente del 
Congreso de los Diputados, Landeiino La- 
viiia Alsina. 

La Comisión Constitucional. a la vista 
del Informe emitido por la Ponencia, ha 
examinado el Proyecto de Estatuto de Au- 
tonomía de La Rioja (tramitado como Prw 
yecto de Ley Orgánica) y, de acuerdo con 
lo dispuesto en el artículo 97 del vigente 
Reglamento, tiene el honor de elevar e, la 
Mesa del Congreso el siguiente 

D I C T A M E N  

TITULO PRELiMINAR 

Artículo 1P 

1. La Rioja, entidad regional histórica 
dentro del Estado espaJí01, se constituye 
en Comunidad Autonoma para el ejerci- 
cio de su autogobierno, de acuerdo con la, 
Constitución y el presente Estatuto, que 
88 su norma instituciond Msica. 

2. La. Diputación G e n W  de La moja, 
es la institución en que 88 organiza su go- 
bierno y administración. Sus poderes ma- 
nan de la Constitución, del presente Es& 
tuto y del pueblo. 

Articulo 2.0 

El territorio de la Canunid& Autónoc 
ma es el de los munidpios comprendidos 
dentro de los Limites administrativos de la 
=tu4 provincia de La Rioja. 

- 398/25 - 



Artículo 3." 

La bandera de La Rioja ea la formada 
por cuatro franjas horizontales y de igual 
tamaño, de 10s. colores rojo, blanco, verde 
y amarillo. 

Artículo 4." 

La sede de los ó r g w  .de la Comunidad 
Autónoma de La Rioja es la ciudad de L e  
grofio. 

Articulo 5.0 

La, Comunidad Aut6noma de La W j a  
estructurará su organización territorial en 
municipios y oomarcas. 

Articulo 6." 

1. A los epeCtos del preaenta Estatuto 
gozan de la condición de riojanos los es- 
paiioles que, sejyín las leyes del Estado, 
tengan residencia administrativa en cual- 
quiera de los municipios de la Comunidad 
Autónoma de La Rioje. 

2. Como riojanos, gozan de los dere 
chos políticos definidm en este Estatuto los 
ciudadanos españolee residentes m el ex- 
tranjero que hayan tenido su última vecin- 
dad administrativa en La Rioja y acredi- 
ten esta condición en el correspondiente 
Consulado de España. Gozardn también de 
estus derechos sus descendientes inscritos 
como espaiíoles, si mi lo solicitan, en la 
forma que determine la legislación del Es- 
tado. 

A r t i d o  7 . O  

1. Los ciudadanos de La Rioja san ti- 
tulares de los derechos y deberes funda- 
mentales establecidos en la Constitucibn. 

2. Corresponde a la Diputación, como 
poder público y en el ámbito de sus m- 
petenicias, promover las condiciones para 
que la libertad y la igualdlad del individuo 
y de los grupos en que se integra sean -a- 
les y efectivas; remover los obstBculos que 

impidan o dificulten su plenitud y facili- 
tar la participación de todos los ciudada- 
nos en la vida política, económica, cultural 
y sociall. 
3. La Diputacibn Generd impulsclra 

aque~as  acciones que tieindrin a mejorar 
las Condiciones de vida y trabafo y a in- 
cmmentar la ocupación y crecimiento eu& 
nbmico. 

4. Igualmente la Diputación General 
promoverá la mlaboraci6n con las colee 
tividades de riojmm awntadaa fuera de 
su tenitorio, con arreglo a lo dispuesto en 
el presente Estatuto y en la legislacián ge- 
nerd del Estado. 

COMPETENCIAS DE LA COMUNIDAD 
AUTONOMA 

 CAP^ 1 

De las mmpetenclae exclusivse 

Artículo 8." 

1. Correeponde a la Comunidad Autó- 
noma de La Rioja la competencia exclu- 
siva en las siguientes materia: 

L& organización de su8 instituciones 
de autogobierno, de conformidad con lo 
dispuesto en el presente Estatuto. 

2) El fomento del desai.rollo econbmico 
de La Rioja dentro de los objetivos marca- 
dos por la política, econ6mka n a c i d .  
3) Las obras púbiicas de interés para 

La Rioja en BU propio territorío. 
4) La investigación, proyeccibn, con+ 

trucción y explotación de los aproveche 
mimúm hidráulicos, hidroeléctricos, can& 
les y regadíos de interés para La Rioja 
dentro de 1- limites de su territorio, así 
como de las aguas minaralee y termales. 

Losferroaml ' ee, carreteras y mi- 
nos cuyo itinerario 88 desarrolle íntagm 
mente dmtxo del territorio de La FLiojti.; y, 
en los mismm términos, el transporte des- 
m-oiiado por eetoe medios y por cable. 

1) 

5)  



6 )  La agricultura y ganaderia, de 
acuerdo con la ordenación general de lai 
economía. 

7) Las  denominaciones de origen, en 
colaboración con el Estado. 

8 )  La ordenación del territorio, u r b  
nismo y vivienda. 

9) Suprimido en Ponencia. 
10) 

cultura. 
11) 

teriores. 
12) La  artesanía. 
13) El fomento de la cultura y de la in- 

vestigación. 
14) Los museos, archivos, bibliotecas y 

conservatorios de música de interés para 
L a  Rioja, que no sean de titularidad es- 
tatal. 

15) El patrimonio artístico, arqueológi- 
co, histórico, cultural y monumental de 
interés para La Rioja. 

16) L a  promoción y ordenación del tu- 
rismo en La Roja. 

17) La promoción del deporte y de la 
adecuada utilización del ocio. 

18) La vigilancia y protección de su pa- 
trimonio, edificios e instalaciones. 
19) Asistencia y bienestar social, in- 

cluida la política juvenil. 
20) Suprimido en Ponencia. 
21) Suprimido en Ponencia. 
21 ter) Los aeropuertos deportivos y, 

en general, los que no desarrollen activi- 
dades comerciales. 

La  caza, la pesca fluvial y la acui- 

El régimen de ferias y mercados in- 

2. Las competencias asumidas, en los 
casos en que así lo dispone la Constitución, 
se ejercitarán de conformidad con la l e  
gislación basica del Estado sobre la ma- 
teria. 

CAPITULO 11 

Del desarrollo legislativo y ejecución de 
competencias 

Artículo 9 .O 

Corresponderá a la Comunidad Autóno- 
ma de La Roja, en el marco de la legisla- 
ción Wsica del Estado, el desarrollo legis- 

lativo y la ejecución de las siguientes ma- 
terias: 

1) La, alteración de términos municipa- 
les, su denominación y capitalidad; orga- 
nización de mancomunidades, agrupación 
de municipios y creación de entidades in- 
fra y supra municipales y, en general, las 
funciones que correspondan a la Adminis- 
tración del Estado sobre las Corporacie 
nes Locales y cuya transferencia autorice 
la legisiación sobre Fiégimen Local. 

La ordenación y planificación de la 
actividad económica regional en el ejerci- 
cio de las competencias asumidas en el 
presente Estatuto. 

3) Instituciones de crédito corporativo, 
público, territorial y Cajas de Ahorro. 

4) Las vías pecuarias, montes, aprove- 
chamientos forestales, pastos y régimen 
de las zonas de montaña. 

2) 

5) La Sanidad e higiene. 
6 )  Suprimido en Ponencia. 
7) Suprimido en Ponencia. 
8 )  (nuevo) La investigación en ma- 

terias de interés para la Camunidad Autó- 
noma de La. Rioja. 

CAPITULO 111 

De la ejecución de la legislación do1 Estado 

Artículo 10 

1. Corresponde a la Comunidad Autó- 
noma de La Rioja la ejecución de la legis- 
lación del Estado en las materias siguien- 
tes: 

1) Suprimido en Ponencia. 
2) 

3) 

4) Suprimido en Ponencia. 
5 )  Suprimido en Ponencia. 
6 )  

interés exclusivo para La Rioja. 
7) Suprimido en Ponencia. 
8 )  

La, gestión en materia de protección 

La instalación, ampliación y control 
del medio ambiente. 

de industrias. 

Las instituciones y fundaciones de 

La coordinación y demás facultades 
en relación con las policías locales, en los 
términos establecidos por las leyes del Es- 
tado. 
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9) Suprimido en Ponencia. 
10) Suprimido en Ponencia. 
11) Suprimido en Ponencia. 
12) (nuevo). La protección, ordenación 

y desarrollo de los espacios naturales pro- 
tegidos. 

12 bis) (nuevo). Comercio interior y 
defensa del consumidor. 

2. Lo dispuesto en los apartados del nú- 
mero anterior de este artículo se entiende 
sin perjuicio y en cuanto no se oponga al 
artículo 140 de la Constitución. 

Artículo 10 bis 

1. La Comunidad Autónoma de L a  Rio- 
ja ejercerá también competencias en los 
términos que a continuación se señalan en 
las siguientes materias: 

Ordenación de las instituciones fi- 
nancieras en su ámbito regional. 

a) 

b) Rltgimen minero y energético. 
c) La  enseñanza en todos los niveles 

y grados, modalidades y especialidades. 
d) Las Cámaras Agrarias, Cámara Ofi- 

cial de Comercio e Industria y Cámara de 
la Propiedad Urbana. 

Casinos. juega y apuestas, con ex- 
clusión de las apuestas mutuas deportivo- 
benéficas. 

Prensa, radio y televisión y medios 
de comunicación social. 

e) 

f )  

gl Trabajo y Seguridad SociaJ. 
h) Gesti6n de museos, bibliotecas y ar- 

chivos de titularidad estatal, cuando el Es- 
tado no se la reserve. 

i) Todas aquellas otras competencias 
que puedan asumirse por los procedimien- 
tos establecidos en el apartado 2 de este 
artfCUl0. 

2. La asuncídn de Ias  competencias pre- 
vistas en el apartado anterior, se 
rá por uno de los siguientes procedimien- 
tos: 

Primero 

Transcurridos los cincos &os previstos 
en el artículo 148, 2, de la Constitución, 
previo acuerdo de la Junta Regionai adop 

tado por mayoría absoluta y mediante ley 
orgánica aprobada por las Cortes Genera- 
les, según lo previsto en el artículo 147, 3. 
de la Constituci6n. 

Segundo 
A través de los procedimientos estable- 

cidos en los números 1 y 2 del articulo 150 
de la Constitución, bien a iniciativa de la 
Junta Regional de La Rioja, bien a pro- 
puesta del Gobierno de la Nación. 

Tanto en uno como en otro procedimien- 
to, la ley orgánica señalará las competen- 
cias que pasarán a ser ejercidas por la Co- 
munidad Autónoma y en los términos en 
que deban llevarse a cabo. 

Artículo 10 ter (nuevo) 

En relación con las enseñanzas univer- 
sitarias, la Comunidad Autónoma de La 
Roja asumirá las competencias y funcio- 
nes que puedan corresponderle en el nar- 
co de la legislación general, o, en su caso, 
de las delegaciones que pudieran produ- 
cirse, fomentando en ambos casos, y en 
su ámbito, la investigación y cuantas acti- 
vidades universitarias favorezcan el bien- 
estar social y el acceso a la cultura de los 
habitantes de La Rioja. 

Artículo 10 cuater (antiguo ter) 

En materia de medios audiovisudes de 
:omunicación social del Estado, la Comu- 
nidad Autónoma de La Rioja ejercerá to- 
las las potestades y competencias que le 
:orrespoiidan en los términos y casos es- 
ablecidos en la Ley Reguladora del Es- 
;atuto Jurídico de Radiotelevisión. 

CAPiTULO IV 

le la atribución de las competencias que 
:orrespondan a la Diputación Provincial 

lrticulo 11 

La Comunidad Autónoma de La Rioja 
Bume desde su constitudón todas las 
:ompetencias, medios y recursos que, se- 
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gún las leyes, correspondan a la Diputa- 
ción Provincial de La Rioja. 

Los órganos de representación y gobier- 
no de la Diputación Provincial estableci- 
dos por la legislación de Regimen Loml, 
quedan sustituidos en la provincia de L a  
Rioja por los propios de la Comunidad Au- 
tónoma, en los términos de este Estatuto. 
La Junta Regional de La Rioja determine 
rá, según su naturaleza, la distribución 
de las competencias de la Diputación Pro- 
vincial entre los distintos órganos de la 
Diputación Ngional de La Rioja, previstos 
en el artículo 13 de este Estatuto. 

CAPITULO v 
De los convenios con otras Comunidades 

Autónomas 

Artículo 12 

1. L a  Comunidad Autónoma de La R i o  
ja podrá celebrar convenios con otras C@ 
munidades Autónomas o Territorios de 
Régimen Foml para la gestión y presta- 
ción de los servicios propios de su compe- 
tencia, de acuerdo con lo establecido en el 
artículo 145, 2, de la Constitución. 

2. Una vez aprobados los convenios se 
comunicarán a las Cortes Generales y en- 
trarán en vigor, a tenor de lo que en los 
mismos se establezca, transcurridos trein- 
ta días desde la recepción de la comunica- 
ción en las Cortes Generales, si éstas no 
manifestasen reparo. 
3. L a  Comunidad Autónoma de La Rio- 

ja podrá establecer también otros acuerdos 
de cooperación con Comunidades Autóno- 
mas o Territorios de Régimen Foral, pre- 
via autorización de las Cortes Generales. 

TITULO 11 

DE LOS ORGANOS DE LA COMUNIDAD 
AUTONOMA DE LA RIOJA 

Artículo 13 

1. La Diputación General de La Rioja 
está integrada por la Junta Regional, el 
Consejo de Gobierno y su Presidente. 

2. Las leyes de La Rioja ordenarán SU 
funcionamiento de acuerdo con la Consti- 
tución y el presente Estatuto. 

CAPITULO 1 

De la Junta Regional 

Artículo 14 

1. La Junta Regional, como órgano le- 
gislativo de la Comunidad Autónoma, re- 
presenta al pueblo riojano y, de conformi- 
dad con la Constitución, el presente Esta- 
tuto y el resto del ordenamiento jurfdico, 
ejerce las siguientes funciones 

a) La potestad legislativa de la Comu- 
nidad AuMnoma en el ámbito de su com- 
petencia. 

b) La potestad reglamentaria, en las 
materias en que corresponda a la Comu- 
nidad Autónoma el desarrollo de la legis- 
lación del Estado. 

Elegir de entre sus miembros al Pre- 
sidente de la Diputación General y apro- 
bar su programa. 

Aprobar los presupuestos de la Co- 
munidad Autónoma y la rendición anual 
de cuentas, sin perjuicio del control que 
corresponda al Tribunal de Cuentas con 
arreglo al artículo 153, d) ,  de la Constitu- 
ción. 

e )  Aprobar los planes de fomento de 
interés general de la Comunidad Autó- 
noma. 

f)  Aprobar’ la ordenación comarcal y 
la alteración de los términos municipales 
existentes en La Rioja, sus denominacio- 
nes y capitalidad. 

Autorizar las transferencias de com- 
petencias de la Comunidad Autónoma en 
favor de Entes Locales incluidos en su te- 
rritorio. 

Ejercer la iniciativa legislativa y de 
reforma de la Constitución, según lo dis- 
puesto en los artículos 87, 2, y 166 de la 
misma. 

Interponer recursos ante el Tribunal 
Constitucional y personarse ante el mismo 
en las actuaciones en que así proceda. 

c) 

d) 

gl 

h) 

i) 
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j l  Autorizar, mediante ley, el recurso al 
crédito o la prestación de aval a Corpo- 
racibnes públicas, personas físicas o juri- 
diCaS. 
k) Designar para cada legislatura de 

las Cortes Generales a los Senadores re- 
presentantes de la Comunidad Autónoma 
de La Rioja, según lo previsto en el artícu- 
lo 69, 5, de la Constitución, por el procedi- 
miento determinado en la propia Junta Re- 
giond. 

1) Autorizar y aprobar los convenios a 
que se refiere el artículo 12 del presente 
Estatuto, de acuerdo con los procedimien- 
tos que en el mismo se establecen y super- 
visar su ejecución. 

Colaborar con las Cortes Generales 
y con el Gobierno de la Nación en orden 
a lo dispuesto en el artículo 131 de la Cons- 
titución y en cuantos supuestos haya de su- 
ministrar datos a aquél para la elabora- 
ción de proyectos de planificación. 

n) Ejercer, en general, cuantas compe- 
tencias le sean atribuidas por la Constitu- 
ción, por el presente Estatuto y por las le- 
yes del Estado y de La Rioja. 

m) 

2. La  Junta Regional de La Rioja es in- 
violable. 

3. La Junta Regional podrá delegar su 
potestad legislativa en el Consejo de Go- 
bierno, en los términos del presente Esta- 
tuto y con iguales requisitos a los estable- 
cidos en los artículos 82,83 y 84 de la Cons- 
titución. Igualmente podrá delegar su po- 
testad reglamentaria en el Consejo de Go- 
bierno, fijando las directrices, plazos y con- 
troles que considere pertinentes. 

Artículo 15 

1. La Junta Regional estará constituida 
por un número de Diputados, en mínimo 
de treinta y dos y máximo de cuarenta, de- 
terminado por ley de La  Roja, elegidos por 
sufragio universal, libre, igual, directo y 
secreto. 
2. La Junta Regional será elegida por 

un plazo de cuatro años con arreglo a un 
sistema proporcional. 

No podrá ser disuelta salvo en el supues- 
to excepcionai previsto en el articulo 19 del 
presente Estatuto. 

3. La convocatoria de elecciones se r- 
l i z d  por el Presidente de la, Diputación 
General, pudiendo coincidir con las elec- 
ciones locales. Su celebración se ajustará 
al calendario que el Gobierno señale, el 
cud será simultáneo para las diversas Co- 
munidades Autónomas. 

4. Los miembros de la Junta Fbgional 
de La Rioja gozarán, aun después de h e  
ber cesado en su mandato, de inviolabili- 
dad por lm opiniones manifestadas en &c- 

tos parlamentarios y por los votos emiti- 
dos en el ejemicio de su cargo. Durante su 
mandato no podrán ser detenidos ni rete- 
nidos por los actos delictivos cometidos en 
el tenitorio de La Rioja, sino en caso de 
flagrante delito, correspondiendo decidir, 
en todo caso, sobre su inculpación, prisión, 
procesamiento y juicio, al Tribunal de su- 
perior categoría al que, dentro de la Co- 
munidad Autónoma, esté atribuida la com- 
petencia por razón de la materia. Fuera de 
dicho tenitorio la responsabilidad penal 
será exigible, en los mismos términos, an- 
te la Sala de lo Penal del Tribunal Supre- 
mo. 

5. Una ley de La, Rioja determinará 01 
procedimiento electwd, las condiciones de 
inelegibiiidad e incompatibilidad de los Di- 
putados, su cese y sustitución. 

6. Los Diputados no estarán sujetos a 
mandato imperativo. 

6 bis (nuevo). Loa miembrm de la Jun- 
ta Regional no percibirán retribución fija 
por su cargo representativo, sino única- 
mente las dietas que se determinen por el 
ejercicio del mismo. 

Artículo 16 

1. La Junta Regiond elegirá de entre 
sus miembros a un Presidente y a la Me- 
sa. El Reglamento, que deberá ser a p r o b  
do por mayoría absoluta, regulará su com- 
posición, régimen y funcionamiento. 
2. La Junta Regional fijará su propio 

presupuesto. 
3. La Junta Regional funcionará en Ple- 

no y en Comisiones. 
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3 bis (nuevo). Se reunirá durante cua- 
tro meses al año, en dos períodos de sesio- 
nes comprendidos, entre septiembre y di- 
ciembre el primero, y entre febrero y ju- 
nio, el segundo. L a  Junta Regional podrá 
celebrar también una sesión mensual de 
carácter ordinario en cada uno de los me- 
ses comprendidos en el período de sesio- 
nes. 

A petición del Consejo de Gobierno, de 
la Diputación Permanente o de la cuarta 
parte de los miembros de la Junta, ésta 
podrá reunirse en sesión extraordinaria, 
que se clausurará al agotar el orden del 
día determinado para el que fue convo- 
cada. 

4. En los períodos en que la Junta Re- 
gional no esté reunida o cuando hubiere 
expirado su mandato, habrá una Diputa- 
ción Permanente, cuyo procedimiento de 
elección, composición y funciones determi- 
nará el Reglamento. 
5. Para la deliberación y adopción de 

acuerdos la Junta deberá reunirse regla- 
mentariamente y con asistencia de la mi- 
tad más uno de sus miembros. Los acuer- 
dos se adoptarán por mayoría de los pre- 
sentes si el Estatuto, las leyes o el Flegla- 
mento no exigen otro tipo de mayoría más 
cualificada. 

6. El voto es personal e indelegable. 

Artículo 17 

La iniciativa legislativa y reglamenta- 
ria, en el ámbito reconocido en el presen- 
te capítulo a la Comunidad Autónoma, co- 
rresponde a los Diputados, al Consejo de 
Gobierno y al pueblo riojano en los tér- 
minos que establmca una ley de La Rioja. 

Artículo 18 

1. Las leyes de la Comunidad Autónoma 
de La Rioja serán promulgadas en nombre 
del Rey por el Presidente de la Diputación 
General, que ordenará su inmediata publi- 
cación en el "Boletín Oficial de la Comuni- 
dad Autónoma" y en el "Boletín Oficial del 

Estado". El mismo sistema de publicación 
regirá para los Reglamentos que apruebe 
la Comunidad Autónoma respecto a las 
materias en que le corresponda el desarro- 
llo de la legislación del Estado. 

2. Las leyes y reglamentos a que se re- 
fiere el párrafo anterior entrarán en vigor 
a los veinte días siguientes a su última pu- 
blicación, salvo que la propia norma esta- 
blezca otro plazo. 

CAPITULO 11 

Dei Presidente de la Diputación Genls'ral 
de La Rioja 

Artículo 19 

1. La Junta Regional elegirá de entre 
sus miembros, y el Rey nombrará, al P r e  
sidente de la Diputación General de L a  
Rioja. La elección será por mayoría ab- 
soluta de los miembros de la Asamblea en 
la primera convocatoria y por mayoría 
simple en las posteriores, debiendo mediar 
entre la primera y las restantes, al menos, 
cuarenta y ocho horas. 

Si transcurrido el plazo de dos meses 
desde la primera votación ningún candi- 
dato hubiera obtenido la mayoría simple, 
el Presidente de la Asamblea la disolverá, 
convocando nuevas elecciones de acuerdo 
con la normativa electoral aplicable. En 
tal supuesto, las siguientes elecciones ha- 
brán de celebrarse en la fecha prevista con 
carácter general en el articulo 15, 3, del 
presente Estatuto. 

2. El Presidente cesa por dimisión, fac 
Ilecimiento, incapacidad,, disolución de la 
Junta Regional, pérdida de la confianza 
otorgada o censura de la Junta. 
3. El Presidente ostenta la represenh 

ción de la Comunidad Autdnoma de La 
Rioja, preside, dirige, coordina la actua- 
ción del Consejo de Gobierno y ejerce la 
representación ordinaria del Estado en el 
territorio autbnmo. 

4. Una ley de la Junta, Regio& regu- 
lará su estatuto personal, atribuciones y 
responsabilidad polftica. 
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CAPITULO 111 

Del Consejo cla Gobierno 

Ai-ticulo 20 

1. El Consejo de Gobierno, como órga- 
no colegiado, ejerce las funciones de go- 
bierno y administración de la Comunidad 
AuMnoma, correspondiéndole en partic3u- 
lar: 

a) El ejercicio de la potestad reglamen- 
taria no reservado por este Estatuto a la 
Junta Regional. 

Interponer recursos ante el Tribunal 
Constitucional y personarse en las actue 
ciones en que así proceda. 

Ejecutar, en general, cuantas fun- 
ciones se deriven del ordenamiento jurL 
dico estatal y regional. 

2. Se compone del Presidente de la Di- 
putación General y los Consejeros, que no 
requerirán la condición de Diputados r e  
gionales y que serán nombrados y cese 
dos por aquél, quien también determina- 
rá su número, que, en todo caso, no po- 
drá exceder de diez. 

3. Una ley de la Junta Rsgional de La; 
Rioja regulará el Estatuto personal de los 
miembros del Consejo de Gobierno y sus 
relaciones con los demh órganos de la Cc+ 
munidad Autónoma dentro de las normas 
del presente Estatuto y de la Constitución. 

b) 

cl 

Articulo 21 

1. El Consejo de Gobierno responde po- 
líticamente ante la Junta, de La Rioja de 
forma solidaria, sin perjuicio de la respon- 
sabilidad directa de cada uno de sus miem- 
bros por su propia gestión. 
2. El Presidente de la Diputación Ge- 

neral de La Rioja, previa deliberación del 
Consejo de Gobierno, puede plantear an- 
te la Junta la cuestión de confianza sobre 
su programa o sobre su política general; la 
confianza se entender8 otorgada cuando 
vote a favor de la misma la mayoría sim- 
ple de los Diputados. 

3. La Junta puede exigir la responsabi- 
lidad política del Consejo de Gobierno y 

de su Prmidente mediante la adopción, por 
mayoría absoluta de sus miembros, de una 
moción de censura;. 
La moción de censura deberá ser pro- 

puesta, al menos, por el quince por cien- 
to de los Diputados; habrh de incluir un 
candidato a la Presidencia de la Diputa- 
ción General; no podrá ser votada hasta 
que transcurran cinco días desde su pre- 
sentación, pudiendo en ese plazo, presen- 
tarse mociones alternativas, y, si no fue- 
re aprobada por la Junta, ninguno de los 
signatarios podrá presentar otras en el 
plazo de seis meses. 

4. El Consejo de Gobierno cesará en los 
mismos casos que su Presidente. No obs- 
tante, aquél continuará en funciones has- 
ta  la posesión del nuevo Consejo. 

CAPITULO IV 

Inviolabilidad e inmunidad 

Suprimido en Ponencia. 

Artículo 22 

Suprimido en Ponencia. 

TITULO rn 
DE LA ADMINISTRACION Y REGIMEN 

JURIDICO 

Artículo 23 

Corresponde a la Comunidad Autónoma 
la creación y estructuración de su propia 
Administración Pública dentro de los prin- 
cipios generdes y normas bhicas del Es- 
tado. 

Artículo 24 

En los términos previsbs en los artícu- 
los SP y %ID, 1, del presente Estatuto, se re- 
guiar& por ley de la Comunidad AuMno- 
ma de La Rioja 

- 398/32 - 



1. El reconocimiento y delimitación de 

2. La creación de agrupaciones de mu- 
las Comarcas. 

nicipios con fines específicos. 

Artículo 25 

Los reglamentos dictados en las mate- 
rias de la competencia exclusiva de la, Co- 
munidad AuMnoma y las demás disposi- 
ciones y actos de eficacia general emana- 
dos del Concejo de Gobierno y de la Ad- 
ministración de aquélla, serán, en tcdo ca- 
so, publicados en el "Boletín Oficial de La 
Rioja". 

Artículo 26 

Suprimido en Ponencia. 

Artículo 27 

L a  responsabilidad de la Diputación Ge- 
neral de La moja y de sus autoridades y 
funcionarios se exigirá en los mismos ter- 
minos y casos que establezca la legislación 
del Estado en esta materia. 

Artículo 28 

1. Las leyes de la Comunidad Autóno- 
ma solamente están sometidas al control 
de constitucionalidad que ejerce el Tribu- 
nal Constitucional 

2. El Gobierno, previo dictamen del 
Consejo de Estado, controlará la actividad 
de los órgano6 de la  Comunidad Autbnw 
ma relativa al ejercicio de funciones d e  
legadas conforme al artículo 153, b) , de la 
Constitución. 
3. Las normas reglamentarias y los ac- 

tos y acuerdos e m d o s  de los órganos 
ejecutivos y administrativos de la Comu- 
nidad Autónoma serán recurribles ante la 
jurisdicción contenciommdmm ' istrativa. 

4. Respecto de la  reivisión de los actos 
en vía administrativa se estará a lo dis- 
puesto en las mmpondientes leyes del 
Estado. 

Artículo 29 

1. En el ejercicio de sus competencias, 
la Diputación General de La Rioja gozará 
de  las siguientes potestades y privilegios 
de la Administración del Estado: 

a) Presunción de legitimidad y carác- 
ter ejecutivo de sus actos, así como las fa- 
cultades de ejecución forzosa y revisión. 

Potestad expropiatoria y de investi- 
gación, deslinde y recuperación de oficio 
en materia de bienes. 

Potestad de sanción dentro de los 1í- 
mites que establezca la ley y las disposid 
ciones que la desarrollen. 

d) Facultad de utilizar el procedimien- 
to de apremio. 

e) Inembargabilidad de sus bienes y 
derechos; prelaciones y preferencias y de- 
más reconocidos a la Hacienda Pública en 
materia de créditos a su favor. 

b) 

c) 

i 2. Estos derechos y preferencias se en- 
tenderán sin perjuicio de los que corres- 
pondan a la Hacienda del Estado, según 
su propia legislación. 
3. La Diputación General de La Ricja 

estará exceptuada de la obligación de pres- 
tar toda clase de cauciones o garantías an- 
te los Tribunales de cualquier jurisdicción 
u organismo administrativo. 

4. No se admitirán interdictos contra 
las actuaciones de la Diputación General 
de La Rioja en materia de su competencia 
y de acuerdo con el prmedimiento legal- 
mente establecido. 

Articulo 30 

El control económico y presupuestario 
de 1st Comunidad Autónoma se ejercerá 
por el Tribunal de Cuentas conforme a lo 
dispuesto en los artículos 136 y 153, d) ,  de 
la Constitución. 

Artículo 31 

Suprimido en Ponencia. 
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T I m w  

DE LA FINANCIACION DE LA 
COMUNIDAD 

cAl?ITuLo 1 

De la Hacienda 

Artículo 32 

La Comunidad Autónama de La moja 
contará para el desempeÍio de sus compe- 
tencias y funciones con hacienda, dominio 
público y patrimonio propios. Ejercer& la 
autonomía financiera de acuerdo con la 
Constitución, el presente Estatuto, la Ley 
Orgánica de Finmdación de las Comuni- 
dades Autónomas y demáa normas de des- 
mol lo .  

Artículo 33 

1. El patrimonio de b Comunidad Au- 
tónoma estará. integrado por: 

Los bienas y derechos pertgneden- 
tes a la Diputación provfncial de La No- 
ja en el momento de constituirse L Comu- 
nidad Autónoma 

Lm bienes y derechos afectadae a 
los servicios que se traepersen a la Comu- 
nidad Autónoma. 

a) 

b) 

c) Suprimido en Ponencia. 
d) Los bienes y derechos que adquiera 

por cualquier titulo jurídico. 

2. La Comunidad Autónoma tiene ca- 
pacidad para adquirir, pmeer, administrar 
y enajenar los bienes que integran SU pa- 
trimonio. 
3. Suprimido en Ponencia. 

Articulo 34 

Los recursos de la Comunidad Autóno- 

a) Los ingresos procedentes de au pa- 
ma estarán constituidos por 

trimonio y demás de Derecho privado. 

b) Los rendimientos de los propios im- 
puestos, b m  y contribuciones especiales. 

c) Los rendimientoe de los tributos ce- 
didos total o parcialmente por el Estado y 
que se especifican en la Disposición adi- 
cional primera, asf como aquéllos cuya 
cesión sea aprobada por las Cortes Ge- 
nedee. 

d) Los recargos que pudieran estable- 
cerse sobre los impuestos del Estado. 

e) Las participaciones en los ingresos 
del Estado, sdvo los recaudados mediante 
monopolios fiscales. 

f )  El producto de operaciones de cré- 
dito y emisión de deuda. 

g)  El producto de multas y sanciones 
en el ámbito de su competencia. 

hl Asignaciones con carga a los Pre- 
supuestos Generales del Estado. 

i) Transferencias del Fondo de Com- 
pensación Interregional. 

j)  Cuantos otros r8cuzaos se le atribu- 
yan de acuerdo con las leyes. 

Artículo 35 

1. La Comunidad Autónoma regulará 
por sus órganos competentes, según lo es- 
tablecido en el presente Estatuto y nor- 
mas que lo desarrollen, las siguientes mac 
terias: 

al La elstboración, examen, aprobación 
y control de sus pmupuestus. 
b) El establecimiento, modificación y 

supresión de su8 propia impuestos, tasas 
y contribuciones especiales, asf como de 
los elementos directamente determinantes 
de la deuda tribu- inclusive exencia- 
nes y bonificaciones que les afecten. 

c) El establecimiento, modificación y 
supresión de los rwargos sobre impuestos 
estatales. 

d) La emisión de deuda pública y las 
operaciones de crédito, de acuerdo con lo 
establecido en el artículo 14 de la Ley Or- 
gánica de Financiación de las Comunida- 
des Autónomas. 

el El régimen jurídico de su patrimo- 
nio en el marco de la legislación básica 
del Estado. 
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f )  Los reglamentos generales de sus 
propios impuestos. 

g) Las normas reglamentarias precisas 
para gestionar los impuestos estatales ce- 
didos de acuerdo con las especificaciones 
de dicha cesión. 
hl Las demás funciones y competen- 

cias que le atribuyan las leyes. 

2. Deberán adoptar necesariamente la 
forma de ley las cuestiones referidas en los 
apartados b), c), d) y e) y aquellas otras 
que así lo requiera el ordenamiento jurí- 
dico. 

Artículo 36 

1. La gestión, liquidación, recaudación 
e inspección de los tributos propios corres- 
ponderá a la Comunidad Autónoma, la 
cual dispondrá de plenas atribuciones pa- 
ra la organización y ejecución de dichas 
tareas, sin perjuicio de la colaboración que 
pueda establecerse con la Administración 
Tributaria del Estado, especialmente cuan- 
do así lo exija la naturaleza del tributo. 

2. En caso de impuestos cedidos, esta 
Comunidad Autónoma asumirá, por dele- 
gación del Estado, la gestión, liquidación, 
recaudación, inspección y, en su caso, re- 
visión de los mismos, sin perjuicio de la 
colaboración que pueda establecerse entre 
ambas Administraciones, todo ello de 
acuerdo con la ley que fije el alcance y 
condiciones de la cesión. 

3. La gestión, recaudación, liquidación, 
inspección y revisión, en su caso, de los 
demás impuestos del Estado recaudados en 
la Comunidad Autónoma de L a  Rioja, co- 
rresponderá a la Administración Tributa- 
ria del Estado, sin perjuicio de la delega- 
ción que aquélla pueda recibir de ésta y 
do la colaboración que pueda establecerse, 
especialmente cuando así lo exija la natb- 
raleza del tributo. 

4. Suprimido en Ponencia. 

Artículo 37 

1. El conocimiento de las distintas re- 
clamaciones interpuestas contra los actos 

dictados por las respectivas Administracio- 
nes en materia tributaria, tanto si en ellas 
se suscitan cuestiones de hecho como de 
derecho, corresponderá: 

Cuando se trate de tributos propios 
de la Comunidad Autónoma de La  Rioja, a 
sus propios órganos económico-administra- 
tivos. 

b) Cuando se trate de tributos cedidos, 
a los órganos económico-administrativos 
del Estado. 

c) Cuando se trate de recargos esta- 
blecidos sobre tributos del Estado, a los 
órganos económico - administrativos del 
mismo. 

a) 

2. Las resoluciones de los órganos eco- 
nómico-administrativos, tanto del Estado 
como de la Comunidad Autónoma de La 
Rioja, podrán ser, en todo caso, objeto de 
recurso contencioso-administrativo en los 
términos establecidos en la normativa re- 
guladora de esta jurisdicción. 

Artículo 38 

La Comunidad Autónoma gozará del tra- 
tamiento fiscal que la ley establezca para 
el Estado. 

CAPITULO 11 

Presupuestos 

Artículo 39 

1. Corresponde al Consejo de Gobierno 
de la Diputación General de La Rioja la 
elaboración del presupuesto de la Comuni- 
dad y a la Junta Regional su examen, en- 
mienda, aprobación y control. 

El Consejo de Gobierno presentará el 
proyecto de presupuesto a la Junta Regio- 
rAl antes del último trimestre del año. 
3. El presupuesto tendrá carácter 

anual, incluirá la totalidad de los gastos 
e ingresos de los Organismos y Entidades 
integrantes de la Comunidad Autónoma, y 
en él se consignará el importe de los be- 
neficios fiscales que afecten a tributos atri- 
buidos a la Comunidad Autónoma. 

2. 
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4. Si el presupuesto no se aprobara an- 
tes del primer día del ejercicio fiscal co- 
rrespondiente, se considerará prorrogado 
el del ejercicio anterior hasta la aproba- 
ción del nuevo. 

5. El presupuesto tendrh carácter de ley 
y en él no se podrán crear nuevos tributos. 
Podrá, sin embargo, modificar los existen- 
tes cuando una ley tributaria sustantiva así 
lo prevea. 

CAPITULO 111 

Deuda pública, crédito y política 
financiera 

Artículo 40 

1. La Comunidad AuMnoma de La Rio- 
ja podrá realizar operaciones de crédito por 
plazo inferior a un año, con objeto de cu- 
brir sus necesidades de tesorería. 

2. La Comunidad Autónoma de La  Rio- 
ja podrá concertar operaciones de crédito 
por plazo superior a un año, operaciones 
de crédito exterior, crédito público o emi- 
sión de deuda en las condiciones estableci- 
das por la Ley Orgánica de Financiación 
dc las Comunidades Autónomas. 
3. La Deuda Pública de la Comunidad 

Autónoma de La Rioja y los títulos-valores 
de carácter equivalente estarán sujetos a 
lo dispuesb en la Ley Orgánica de Finan- 
ciación de las Comunidades Autónomas y, 
en su defecto, a las mismas normas que re- 
gulen la Deuda Pública del Estado, gozan- 
do de los mismos beneficios y condiciones 
que ésta. 

Artículo 41 

1. La Diputación General de La Rioja, 
de acuerdo con lo que establezcan las le- 
yes del Estado, designará sus propios re- 
presentantes en los organismos económi- 
cos, las instituciones financieras y de aho- 
rro y las empresas públicas del Estado cu- 
ya competencia se extienda al territorio 
de La Rioja. 

2. La Diputación General de La Rioja 
podrá constituir empresas públicas y mix- 

tas como medio de ejecución de las funcio- 
nes que sean de su competencia, según lo 
establecido en el presente Estatuto. 
3. La Diputación General de La  Rioja, 

como poder público, podrá hacer uso de 
las facultades previstas en el apartado 1 
del artículo 130 de la Constitución. Asimis- 
mo, de acuerdo con la legislación del Es- 
tado en la materia, podrá hacer uso de 
las facultades previstas en el apartado 2 
del artículo 129 de la Constitución y, en es- 
pecial, fomentará, mediante acciones ade- 
cuadas, las sociedades cooperativas. 

4. La Diputación General de La Rioja 
queda facultada para constituir o partici- 
par en instituciones que fomenten la ocu- 
pación y el desarrollo económico y social, 
en el marco de sus competencias. 

5. La, Diputación General de La Rioja, 
dentro de las normas generales del Esta- 
do, podrá adoptar medidas que posibiliten 
la captación y afirmación del ahorro re- 
gional. 

TITULO V 

DE LA REFORMA DEL ESTATUTO 

Artículo 42 

1. La reforma del Estatuto se ajustará 
al siguiente procedimiento 

Su iniciativa corresponderá: al Consejo 
de Gobierno, a la Junta Regional de La 
Rioja a propuesta de un tercio de sus miem- 
bros, a dos tercios de municipios cuya po- 
blación represente al menos la mayoría 
del censo electord, al Gobierno del Estado 
y a las Cortes Generales. 

2. La propuesta de reforma requerirá, 
en todo caso, la aprobación de la Junta 
Regional de La Rioja por mayoría de dos 
tercios de sus miembros y la aprobación 
de las Cortes Generales mediante Ley Or- 
gánica. 
3. Si la propuesta de reforma no es 

&probada por la Junta Regional de La Rio- 
la o por las Cortes Generales, no podrá ser 
sometida nuevamente a debate o votación 
de la Junta Regional hasta que haya trans- 



currido un año, a contar desde la fecha de 
la iniciativa. 

Artículo 43 

La modificación del Estatuto que impli- 
que la asunción de nuevas competencias 
seguirá el procedimiento del artículo an- 
terior, observando el plazo de cinco años 
establecido en el artículo 148, 2, de la Cons- 
titución. 

Artículo 43 bis (nuevo) (antes 42 bis (iiue- 
vol 

La Comunidad Autónoma de La Rioja po- 
drá acordar su incorporación a otra limí- 
trofe, con características históricas, cultu- 
rales y económicas comunes, mediante el 
procedimiento siguiente: 

La iniciativa corresponderá a la Jun- 
ta Regional de La Rioja, mediante decisión 
adoptada por mayoría de dos tercios de 
sus miembros. 

El acuerdo favorable deberá ser ra- 
tificado en el plazo de seis meses por un 
número no inferior a los dos tercios de los 
Ayuntamientos, cuya población represen- 
te, al menos, la mayoría del censo electo- 
ral del territorio de la Comunidad Autó- 
llOI12&. 

c) La propuesta de incorporación debe- 
rá ser aprobada por la Comunidad Autó- 
noma en la que deba integrarse, en la for- 
ma en que disponga su Esihtuto de Auto- 
nomfa. 

d) La integración precisará, en todo ca- 
so, la aprobación de las Cortes Generales 
mediante Ley Orgánica. 

a) 

b) 

DISPOSICIONES ADICIONALES 

Primera 

Cesión de rendimientos de tributos: 

1. Se cede a la Comunidad Autónoma, 
c'ii los términos previstos en el párrafo ter- 
cero de esta Disposición, los rendimientos 
de los siguientes tributos: 

al Impuesto sobre el Patrimonio Neto. 
b) Impuesto sobre Transmisiones Pa- 

trimoniales y Actos Jurídicos Documen- 
tados. 

c) Impuesto sobre Sucesiones y Dona- 
ciones. 

d) Imposición general sobre las ventas 
en su fase minorista. 

d) bis (nuevo). Impuesto sobre consu- 
mos específicos en su fase minorista, salvo 
los recaudados mediante monopolios fisca- 
les. 

e) Impuestos sobre casinos, juegos y 
apuestas, con exclusión de las apuestas de- 
portivo-benéficas. 

2. El contenido de esta Disposición se 
podrá modificar mediante acuerdo del Go- 
bierno con la Comunidad Autónoma, que 
será tramitado como proyecto de ley ordi- 
naria. A estos efectos, la modificación de 
la presente Disposición no se entenderá co- 
mo modificación del Estatuto. 
3. El alcance y condiciones de la cesión 

se establecerán por la Comisión Mixta, que, 
rn todo caso, los referirá a rendimientos 
3n La Rioja. El Gobierno tramitará el acuer- 
do como ley en el plazo de seis meses, a 
partir de la constitución del primer Con- 
sejo de Gobierno de La Rioja. 

Segunda 

Enclaves territoriales: 

Podrán agregarse a la Comunidad Au- 
;ónoma de La Rioja aquellos territorios que 
stuvieren enclavados en su totalidad den- 
;ro de la misma, mediante el cumplimien- 
;o de los requisitos que la ley del Estado 
stablezca. 

DISPOSICIONES TRANSITORIAS 

'rimera 

Competencias de la Diputación Provin- 
:ial: 

De acuerdo con lo establecido en el ar- 
ículo 11 del presente Estatuto, y a partir 
le la fecha de su entrada en vigor, las com- 
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setencias actuales de la Diputación Pre 
vincial de La Rioja o las que en el futuro 
puedan ser atribuidas a las Diputaciones 
Provinciales, serán asumida8 por la, Dipu- 
tación General de La Rioja, a través de sus 
órganos competentes, una vez constituidos 
éstos. Ello implicará el traspaso de BUS bie- 
nes, derechos y obligaciones, cuyas ins- 
cripciones se harán de oficio. 

Segunda 

De la Junta Provisional: 

1. Desde la entrada en vigor de este 
Estatuto, y has& la constitución de la Jun- 
ta Regional, se constituirá una Junta p m  
visional compuesta por los actuales Dipu- 
tados Provinciales, Diputados al Congreso 
y Senadores por La Rioja. 

1 bis ((nuevo) Una vez constituida la 
Junta provisional, las vacantes producidas 
por renuncias, fallecimiento o pérdida in- 
dividual de la condición de Diputados a 
Cortes o Senador, se cubrirán por las per- 
sonas que, a estos efectos, propongan los 
Partidos Políticos cuyos miembros hubie- 
sen originado la vacante. 

En caso de disolución anticipada de las 
Cortes, los Diputados o Senadores elegidos 
en la provincia de La Rioja se entenderán 
prorrogados como miembros de la Junta 
provisional hasta la proclaunación de los 
nuevos Diputado6 y Senadores que resul- 
ten elegidos en la misma. 

En el caso de vacantes que afecten a los 
Diputados provinciales, la sustitución se 
efectuará de acuerdo con la legislación de 
elecciones locales. 

2. La Junta provisional asumirá las si- 
guientes competencias: 

a) Las que actuaimente corresponden 
al Pleno de la Diputación Provincial. 

b) Elaborar y aprobar las normas de su 
régimen interior y organizar sus propios 
servicios. 

c) Aprobar las normas que han de re- 
gular el procedimiento de las primeras 
elecciones para la Junta Regional, subor- 
dinadas a lo establecido en el presente Es- 
tatuto y la legislación supletoria. 

dl Las que se deriven del traspaso de 
:ompetencias de la Administración del Es- 
M O .  

3. El Presidente de la Junta provisional 
301% elegido, de entre sus miembros, por 
mayoría absoluta en primera votación y 
por mayoría simple en posteriores vota- 
ziones. 

El Presidente provisional de la Diputa- 
ción General de La Rioja 

El Presidente de la Diputación Provin- 
cial de La  Ftioja asumirá las funciones de 
Presidente de la Diputación General hmta 
la elección del mismo, que se realizará en 
la misma forma que se dispone en los arar- 
tados 1 y 2 de la Disposición Transitoria 
Séptima, sin que sea de aplicación el apar- 
tado 3. 

cuarta 

Consejo de Gobierno Provisional: 
1. El Presidente de la Diputación Ge- 

neral nombrará los miembros del Consejo 
de Gobierno. Su composición y atribucio- 
nes 88 acomodarán a las competencias que 
haya de ejercer la Diputación General en 
este período transitorio. Su número no po- 
drá exceder de diez miembros. 

2. Corresponden a este Consejo de Go- 
bierno las siguientes competencias: 

a) Las que le atribuye el presente Es- 
tatuto. que se deriven del traspaso de 
competencias de la Administración del Es- 
tado. 

b) Las que actualmente corresponden a 
la Comisión de Gobierno de la Diputación 
provincial. 

Quinta 

Primeras elecciones: 

1. La fecha de las primeras elecciones 
se situará entre el 1." de febrero y el 31 de 
-yo de 1983. 
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2. La primera Junta Regional de La 
Rioja estará integrada por un número de 
Diputados comprendido entre un mínimo 
de 32 y un máximo de 40, elegidos median- 
te un sistema de representación propor- 
cional. 

L a  circunscripción electoral será la pro- 
vincia. 

Sexta 

Constitución de la Junta Regional: 

1. El primer día hábil siguiente a los 
diez días naturales siguientes al de la pro- 
clamación de los resultados definitivos de 
la elección, se constituirá la Junta Regio- 
nal de La  Rioja, presidida por una Mesa de 
edad, integrada por el electo presente de 
más edad como Presidente, que será asis- 
tido por dos Vicepresidentes los que sigan 
en más edad al anterior, y dos Secretarios, 
los dos miembros más jóvenes de la Junta. 

2. Constituida esta Mesa de edad, se 
procederá a elegir la Mesa provisional, 
compuesta por un Presidente, dos Vicepre- 
sidentes y dos Secretarios. La votación será 
separada en número de tres, una para Pre- 
sidente, otka para Vicepresidentes y otra 
para Secretarios. Serán electos el más vo- 
tado en el primer caso y los dos primeros 
en orden en los supuestos de Vicepresiden- 
tes y Secretarios. Los electores, en cada vo- 
tación, sólo podrán señalar un nombre. 

Séptima 

Elección del Presidente del Consejo de 
Gobierno: 

1. En una segunda sesión, que se cele- 
brará dentro de los quince días naturales 
siguientes a la elección de la Mesa provi- 
sional, el Presidente de la Junta, previa 
consulta a los representantes designados 
por los Partidos o Grupos con represen- 
tación en la misma, propondrá de entre los 
miembros de la Junta Regional un candi- 
dato a Presidente del Consejo de Gobierno, 
procediéndose al debate de su programa y 
votación para tal cargo. 

En primera votación deberá obtener la 
mayoría absoluta de los miembros de la 
Junta; de no obtenerla, se someterá la mis- 
ma propuesta a nueva vohción cuarenta y 
ocho horas después de la anterior y la con- 
fianza se entenderá otorgada si obtuviere, 
también, la mayoría absoluta. Si tampoco 
sc alcanzara, se procederá seguidamente 
a nueva votación, en la que sólo será ne- 
cesario obtener mayoría simple. 

2. Si efectuadas las citadas votaciones 
no se otorgase la confianza para la inves- 
tidura, se tramitarán sucesivas propuestas, 
con el mismo u otro candidato, en la for- 
ma prevista en el párrafo anterior. 
3. Si transcurrido el plazo de dos me- 

ses desde la primera votación de investi- 
dura ningún candidato hubiere obtenido la 
confianza de la Junta, ésta quedará disuel- 
ta de pleno derecho, y, en tal caso, se pro- 
cederá a la convocatoria de nuevas elec- 
ciones. 

Octava 

Bases para el traspaso de servicios: 

El traspaso de los servicios correspon- 
dientes a las competencias que, según el 
presente Estatuto, se atribuyen a la Comu- 
nidad Autónoma de La Rioja, se hará con- 
forme a las siguientes bases: 

1: En el término de tres meses desde 
que hayan quedado constituidos los órga- 
nos de gobierno de la Comunidad, se crea- 
rCt una Comisión Mixta de carácter pari- 
tario, integrada por representantes del Es- 
tado y de La Rioja. El Consejo de Gobierno 
designará los miembros representantes de 
La Rioja, quienes rendirán cuenta de su 
gestión a dicho Consejo. 

2.' Será función de esta Comisión Mix- 
ta el inventariar los bienes y derechos del 
Estado que sean objeto de traspaso a la 
Junta Regional, concretar en el tiempo los 
servicios y los funcionarios que deban tras- 
pasarse, asf como la transferencia de los 
medios personales y patrimoniales afectos 
a los mismos. 
3.' Dicha Comisión Mixta establecerá 

sus normas de funcionamionto. 
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4: Los acuerdos de la Comisión Mixta 
adoptarán la forma de propuestas al Go- 
bierno de la Nación, que las aprobará me- 
diante Real Decreto, en el que figurarán 
aquéllos como anexos, publicándose en el 
"Boletín Oficial de La Rioja", adquiriendo 
vigencia a partir de la publicación en el 
primero de ellos. 

4.P bis (nueva). Para preparar los tras- 
pasos y para verificarlos por bloques or- 
gánicos de naturaleza homogénea la Co- 
misión Mixta de transferencias estará asis- 
tida por Comisiones Sectoriales de ámbito 
nacional, agrupadas por makrias, cuyo co- 
metido fundamental será determinar con 
la representación de la Administración del 
Estado los traspasos de competencias y de 
medios personales, financieros y materia- 
les que deba recibir la Comunidad Autó- 
noma. 

Las Comisiones Sectoriales trasladarán 
sus propuestas de acuerdo a la Comisión 
Mixta, que las habrá de ratificar. 
5." Será título suficiente para la inscrip- 

ción en el Registro de la Propiedad del 
traspaso de bienes inmuebles y derechos 
del Estado a La Rioja, la certificación de 
la Comisión Mixta de los acuerdos guber- 
namentales debidamente promulgados. 

6.' La Comisión Mixta subsistirá hasta 
tanto no se hayan transferido a La Rioja 
la totalidad de los servicios correspondien- 
tes a las competencias asumidas. 

Novena 

Funcionarios: 

1. Serán respetados todos los derechos 
adiquiridos de cualquier orden o nawale-  
za que correspondan a los funcionarios y 
demás personal adscrito al Estado, Diputa- 
ción Provincial de La Rioja o a los Orga- 
nismos e Instituciones Públicas y que, por 
razón de las transferencias de servicios a 
la Diputación General, hayan de depender 
en el futuro de ésta. La  Diputación Gene- 
ral quedará subrogada en la titularidad de 
los contratos sometidos al Derecho Admi- 
nistrativo y Laboral. 

2. Estos funcionarios y personal queda- 
rán sujetos a la legislación general del Es- 
tado y a la particular de La Rioja en el ám- 
bito de su competencia. 

Décima 

Financiación: 

1. Mientras no se dicten disposiciones 
que permitan la financiación total de los 
servicios transferidos correspondientes a 
las competencias propias de la Comunidad 
Autónoma de La Rioja, el Estado contri- 
buirá a su sostenimiento partiendo de una 
cantidad igual al coste efectivo del servi- 
cio, actualizándola de acuerdo con las cir- 
cunstancias, estando facultada la Diputa- 
ción General de La Rioja para no aceptar 
la transferencia de servicios que no cuen- 
ten con financiación suficiente. 

2. El alcance de tal financiación será 
determinado en cada momento por la Co- 
misión, Mixta de transferencias. 

Undécima 

Tribunal Económico-Administrativo: 

Entre tanto no se cree una jurisdicción 
xonómico-administrativa propia de la Co- 
munidad Autónoma de La Rioja, las com- 
?etencias de ésta se ejercerán por los ór- 
ganos del Estado. 

hodécima (nueva) 

Hasta que el Impuesto sobre el Valor 
4ñadido entre en vigor, se considerará co- 
no impuesto que puede ser cedido, el de 
ujo que se recaude en destino. 

Palacio del Congreso de los Diputados, 
17 de diciembre de 1981.-El Presidente de 
a Comisión, Emilio Attard A1onso.-El 
hcretario primero de la Comisión, José 
víiguel Bravo de Laguna Bermúdez 
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PRESIDENCIA DEL CONGRESO 
DE LOS DIPUTADOS 

De acuerdo con lo dispuesto en el ar- 
tículo 90 del Reglamento provisional del 
Congreso de los Diputados se ordena la pu- 
blicación de las enmiendas y votos parti- 
culares que, según el articulo 97 del mis- 
mo, han sido presentados para mantener 
en Pleno, relativos al proyecto de Estatuto 
de Autonomía de La Rioja (tramitado co- 
mo proyecto de Ley Orgánica). 

Palacio del Congreso de los Diputados, 
20 de enero de 1982.-El Presidente del Con- 
greso de los Diputados, Landelino Lavilla 
Alsina. 

A la Mesa del Congreso de los Diputados 

Al amparo de lo establecido en los ar- 
tículos 97 y siguientes del vigente Regla- 
mento provisional del Congreso de los Di- 
putados tengo el honor de poner en cono- 
cimiento de esa Mesa las enmiendas que 
el Grupo Parlamentario Comunista man- 
tiene, para su defensa y votación ante el 
Pleno de la Cámara, al proyecto de Esta- 
tuto de Autonomía de La Rioja (tramita- 
do como proyecto de Ley Orgánica) y pu- 
blicado en el "Boletín Oficial de las Cor- 
tes Generales" número 64-1, serie H. 

1. Voto particular manteniendo el tex- 
to iniciai de los artículos 8.", 9 . O  y 10. 
2. Voto particular de supresión de los 

artículos 10 bis y 10 ter, según la nume- 
ración introducida por la Ponencia. 

3. Voto particular manteniendo el tex- 
to inicial del proyecto en el artículo 14, 
apartado 2. 

4. Enmienda número 54, al articu- 
lo 15, 1. 

5. Enmienda número 55, al artícu- 
lo 15, 2, bis. 

6. Voto particular manteniendo el tex- 
to inicial del proyecto en el artículo 15, 3, 
y enmienda número 56 al mismo precep- 
to, refundiendo uno y otra en el siguiente 
texto: 

"La convocatoria de elecciones se reali- 
zará por el Presidente de la Diputación Ge- 
neral." 

7. Voto particular de supresión del 
apartado 6 bis nuevo del artículo 15. 

8. Enmienda "in voce" al artículo 15, 4, 
sustituyendo la expresión "Tribunal de su- 
perior categoría dentro de la Comunidad 
Autónoma" por la de "Tribunal Superior 
de La  Rioja". 

9. Voto particular manteniendo el tex- 
to inicial del proyecto en el artículo 16, 3. 

10. Voto particular manteniendo el tex- 
to inicial del proyecto en el artículo 20, 2. 

11. Enmienda número 57, al artícu- 
lo 21, 3. 

12. Voto particular manteniendo el tex- 
to inicial del proyecto en el artículo 26, 
suprimido por la Ponencia. 

13. Voto particular manteniendo el tex- 
to inicial del proyecto en el artículo 31, su- 
primido por la Ponencia. 

14. Enmienda número 58 a la Disposi- 
ción transitoria segunda. 

15. Enmienda número 59 a la Disposi- 
ción transitoria tercera. 

10. Enmienda número 60 a la Disposi- 
ción transitoria cuarta. 

17. Enmienda número 61 a la Disposi- 
ción transitoria quinta. 

18. Voto particular manteniendo el tex- 
to inicial del proyecto en la Disposición 
transitoria octava y solicitando la supre- 
sión de la base cuarta bis introducida por 
la Ponencia. 

Palacio del Congreso de los Diputados, 
17 de diciembre de 1981.-El Vicepresiden- 
te del Grupo Parlamentario Comunieta, 
Jordi Solé Tura. 

A la Mesa de la Comisión Constitucional 

En nombre del Grupo Parlamentario So- 
cialista del Congreso tengo el honor de di- 
rigirme a esa Mesa para dar cuenta de las 
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enmiendas que este Grupo Parlamentario 
desea mantener para su debate en el Ple- 
no al proyecto de Ley de Estatuto de Au- 
tonomía para La Rioja. 

Enmienda número 6, al artículo 8.”, apar- 
tado iP 

Enmienda número 13, al artículo Q.’, 
apartado 4.0 

, Enmienda número 48, a la Disposición 

Enmienda numero 49, a la Disposición 

Palacio del Congreso de los Diputados, 
22 de diciembre de 1981.-El Portavoz del 
Grupo Parlamentario Socialista del Con- 
greso, Javier Sáenz Cosculluela. 

transitoria segunda. 

transitoria tercera. 
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